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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NUMAEL BEJARANO GONZALEZ 
DEMANDADO: COORDINADORA DE TANQUES S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00081 

  
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que se tiene que al interior del presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por el señor NUMAEL BEJARANO 

GONZALEZ contra la sociedad de derecho privado COORDINADORA DE 

TANQUES S.A.S, se encuentra pendiente por señalar fecha de que trata el 

artículo 80 del CPT Y SS, esto es, audiencia de Trámite y de Juzgamiento 

En consecuencia, se           

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(2.30 P.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia obligatoria de 

Tramite y de Juzgamiento, de conformidad con lo establecido por el Art. 80 

del C.PT y S.S., de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por el señor 

NUMAEL BEJARANO GONZALEZ a la doctora JAEL SANABRIA 

TERCERO: REQUERIR al demandante señor NUMAEL BEJARANO 

GONZALEZ para que designe nuevo apoderado con el que continúe el 

trámite del presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

Se notifica la presente providencia por anotación en el 

estado 70  dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama 

Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Juez
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CERROMATOSO S.A. 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y COOMEVA EPS 

RADICADO: 110013105011201900173-01 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

a la persona jurídica de derecho privado, firma de abogados UNION 

TEMPORAL W&WLC UT identificada con el NIT 901.729.847-1, integrado 

por las sociedades World Legal Corporation S.A.S. con NIT 900390380-0 y 

Bae Bufete de Abogados Expertos S.A.S. con NIT 901.286.009-1 

representada legalmente por la JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE identificada con cedula de ciudadanía número 66.959.623 

y T.P. 121.179 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en 

los términos del poder conferido,  quien a su vez sustituye a la Dra. DIANA 

CAROLINA SANCHEZ BOCANEGRA  identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.110.514.635 y T.P. 249.248 del C.S. de la J, como apoderada 

sustituta en los términos del memorial sustitución de poder. 

De otra parte advierte el despacho que la apoderada de la parte demandada 

COLPENSIONES a través de la firma de abogados UNION TEMPORAL 

W&WLC UT, en su escrito de subsanación de contestación a la demanda 

allegado el día 21 de marzo de 2024, decide contestar la demanda en su 

integridad, para resolver, se tendrá en cuenta la contestación inicial 

presentada por la firma de abogados CAL Y NAF ABOGADOS SAS que obra 

archivo 01, paginas 251 a 277 del expediente digital y respecto de la 

contestación emitida por parte de la UNION TEMPORAL W&WLC UT, esta 

Judicatura asumirá el conocimiento de la respuesta dada a la contestación 

de la demanda de las pretensiones declarativas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, visibles 

en el archivo 06 del expediente digital páginas 11 a la 18, ordenándose tener 

por contestada la demanda en los términos antes expuestos. 

 

Finalmente, no se observa que la parte demandante haya cumplido con el 

requerimiento efectuado en el proveído anterior. 

En consecuencia, se  

 

 

DISPONE: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma de 

abogados UNION TEMPORAL W&WLC UT identificada con el NIT 

901.729.847-1, integrado por las sociedades World Legal Corporation S.A.S. 

con NIT 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos S.A.S. con NIT 

901.286.009-1 representada legalmente por la JAHNNIK INGRID 

WEIMANNS SANCLEMENTE identificada con cedula de ciudadanía 

número 66.959.623 y T.P. 121.179 del C.S. de la J.,  como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y a la Dra. DIANA CAROLINA SANCHEZ BOCANEGRA  

identificada con cedula de ciudadanía número 1.110.514.635 y T.P. 

249.248 del C.S. de la J, como apoderada sustituta conforme a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la apoderada de la parte demandada 

Colpensiones, para que en lo sucesivo acate estrictamente las órdenes 

dadas al interior del proceso, con el ánimo de no hacer incurrir en error 

tanto al Juzgado como a su contraparte. 

 

CUARTO: REQUERIR por segunda vez a la parte demandante para que 

continúe agotando los trámites pertinentes en aras de notificar a 

COOMEVA EPS, debiendo acreditar los documentos adjuntos al correo 

electrónico, e implementando o utilizando sistemas de confirmación del 

recibo del correo electrónico o mensaje de datos, en los términos del  Art. 8 

de la ley 2213 de 2022, y/o como lo disponen los artículos 291 y 292 del 

CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

ECM 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29  de abril de 2024 

Se notifica el auto epor anotación en el estado 70  

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ PARRA 
DEMANDADO: FUNDACION CLUB CAMPESTRE EL RANCHO-CLUB 

CAMPESTRE EL RANCHO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00239 

 

 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se tiene que al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por el señor JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ PARRA contra 

FUNDACION CLUB CAMPESTRE EL RANCHO-CLUB CAMPESTRE EL 

RANCHO, se encuentra pendiente por señalar fecha de que trata el artículo 

80 del CPT Y SS, esto es, audiencia de Trámite y de Juzgamiento 

 

En consecuencia se           DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: FIJAR el día CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (2.30 P.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia de Tramite 

y de Juzgamiento, de conformidad con lo establecido por el Art. 80 del C.PT 

y S.S., de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 
 

Se notifica el auto por anotación en el estado numero 70  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de abril  de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Adentrándonos en el presente asunto, visto el escrito de poder y 

contestación allegado por la pasiva, se reconocerá personería adjetiva para 

actuar a la DRA. LUZ HELENA USSA BOHORQUEZ como apoderada de LA 

NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

 

Una vez revisado el escrito de contestación por parte de la convocada a 

juicio, se encuentra que no se reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS, toda vez que, no hizo un pronunciamiento expreso a 

la totalidad de las pretensiones De acuerdo a lo expuesto, se le concederá el 

término perentorio e improrrogable de cinco (05) días a fin que subsane los 

defectos aquí señalados, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 

En consecuencia el Despacho  RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la DRA. LUZ 

HELENA USSA BOHORQUEZ identificada con C.C. 52.160.333 y portadora 

de la T.P. N° 208.974 del C.S. de la J, como apoderada de LA NACION 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, en los términos del 

poder que obra en el expediente digital. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demandada allegada por LA 

NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, de 

conformidad con las razones expuestas en la presente demanda. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a efectos de que LA 

NACION MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO corrija la 

deficiencia antes anotada, so pena de tener por no contestada la demanda 

por parte de la convocada a juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MARITZA MENDEZ VILLATE 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00458 00 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 
Se notifica el 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIANA CAMACHO ROBLEDO 
DEMANDADO: CIONET COLOMBIA S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00672 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisado el presente asunto se tiene que, no se puede realizar la audiencia 

prevista para la fecha y hora estipuladas en auto del 3 de abril de 2024, por 

razones ajenas a la voluntad de titular del Despacho, en consecuencia, se 

dispone fijar el día veintitrés de mayo de 2024 a las 10.00 a.m., así mismo 

se advierte que esta diligencia se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto en el estado numero 70  dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS URIEL RODRIGUEZ CORDOBA 

DEMANDADO: SUMINISTRO DISEÑO E INGENIERIA INDUSTRIA 

COLOMBIANA SAS SUDEIN INC SAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00371-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el presente asunto se tiene que, no se puede realizar la audiencia 

prevista para la fecha y hora estipuladas en auto del 3 de abril de 2024, por 

razones ajenas a la voluntad de titular del Despacho, en consecuencia se 

dispone fijar el día veintitrés de mayo de 2024 a las 11.00 a.m., para 

llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la 

diligencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto en el estado numero 70  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se tiene que al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por el señor FRANCISCO HERNANDO TEJADA RIVERA Y 

OTROS contra GARNICO S.A.S. -MUVEK S.A.S.  ORGANIZACIÒN HAR 

S.A.S. (CONSORCIO MUAR), se encuentra pendiente por señalar fecha de 

que trata el artículo 80 del CPT Y SS, esto es, audiencia de Trámite y 

Juzgamiento 

 

En consecuencia se           DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: FIJAR el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE 

(2.30 P.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia obligatoria de 

Tramite y Juzgamiento, de conformidad con lo establecido por el Art. 80 del 

C.PT y S.S., de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FRANCISCO HERNANDO TEJADA RIVERA Y OTROS 
DEMANDADO: GARNICO S.A.S. -MUVEK S.A.S.  ORGANIZACIÒN HAR 

S.A.S. (CONSORCIO MUAR) 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-0043300 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el estado numero 66  dispuesto en el Micrositio por 
el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 

Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIAN ANDRES TASAMA VALENCIA 
DEMANDADO: GENSER POWER COLOMBIA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00482 00 

 
Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que se tiene que al interior del presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por el señor JULIAN ANDRES 

TASAMA VALENCIA contra GENSER POWER COLOMBIA, se 

encontraba programada audiencia de trámite y juzgamiento, que trata el 

artículo 80 del CPT y SS,  para el día de 21 de marzo de 2024 a las 11:00 

AM; sin embargo la misma no pudo ser llevada en la medida que la audiencia 

dentro de la diligencia de inspección judicial, proceso radicado bajo el 

número 2019-633 de CECILIA RODRIGUEZ MASMELA contra HENRY 

CASTRO, que se desarrollaba desde las nueve de la mañana, se extendió y 

se presentó un cruce de audiencias, situación que no permitió surtir la que 

previamente se había fijado dentro del presente proceso, salta a la vista la 

imposibilidad de surtir la aludida diligencia. 

Ahora, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 

paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPT Y SS. 

 

En consecuencia el Despacho dispone:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR como fecha para realizar la audiencia 

contemplada en el artículo 80 del CPTSS, esto es la Audiencia de Tramite y 

Juzgamiento, el día seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a partir 

de las 10.00 A. M., así mismo se advierte que esta diligencia se llevará de 

manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

Se notifica el 70  dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

a la profesional del derecho Doctora María Catalina Romero Ramos,  

identificada con la CC 65.752.909  y TP 76.378 del C. S de la J, para los 

fines y facultades otorgadas en el poder. 

 

A su vez y teniendo en cuenta que el escrito visible en el archivo 007, 

acredita los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón por la 

cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por el demandado, 

ECOPETROL S.A.. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar Doctora María 

Catalina Romero Ramos, identificada con la CC 65.752.909  y TP 76.378 del 

C. S de la J, como apoderada de la demandada ECOPETROL S.A., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído en los 

términos del poder que obra en el expediente digital. 

   

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

ECOPETROL S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha para realizar la audiencia contemplada 

en el artículo 77 del CPTSS, esto es la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, el día siete 

(07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las 2.30 p.m, diligencia que se 

llevará de manera virtual, a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

 

Juez 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RAMIRO FORERO ORTEGA 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2021 00458. 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el estado numero  70  dispuesto en el Micrositio 
por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

DEMANDADO: ANA BEATRIZ TORRES CRISTANCHO     
RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2022-442 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Una vez revisado el expediente, se advierte que, conforme al auto que libro 

mandamiento de pago de fecha 08 abril de 2024, el único concepto objeto 
de ejecución, corresponde a las costas decretadas en el proceso ordinario 

que nos antecede bajo el radicado 2013-786, por un valor total de 

$4.470.000.oo 

 
Por otra parte, tenemos que la accionada constituyó el pago del título No. 

400100008563774 por un valor de $4.740.000, suma con la que se cubre 

en su totalidad la condena impuesta;  Así las cosas, teniendo en cuenta que 
con el depósito realizado por la accionada se cumple con la obligación aquí 

pretendida y que no existe pagos pendientes por concepto alguno, es por lo 

que el despacho ordenará la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y teniendo en cuenta que el pago fue por mayor valor, se ordenará 

que por  secretaría se efectúe el fraccionamiento del título asociado al 

presente proceso,  así: 1). Uno por la suma de $4.470.000.oo el cual se 
pagará a favor del aquí ejecutante PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, para lo 

cual se requiere que allegue certificación bancaria a fin de proceder 

con el pago con abono a cuenta; y 2). Uno por la suma de 
$270.000,oo, el cual será pagado a favor de la ejecutada ANA 

BEATRIZ TORRES CRISTANCHO, identificada con C.C. No. 

51.993.317 de Bogotá, D.C., por concepto de devolución de saldos a 
su favor. 

 

Una vez elaborado el fraccionamiento, procédase con lo aquí 
ordenado. 

 

En esta dirección y en virtud de los poderes que le han sido confiados al 
Juez como director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con 

las obligaciones previstas en el artículo 42 del C.G.P., a efecto de dar 

correcto termino a este especial, y en pro de la celeridad del proceso, se 

declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación (art. 461 
C.G.P.) en los términos ya indicados. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia promovido por PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALESDO contra ANA BEATRIZ 
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TORRES CRISTANCHO, identificada con C.C. No. 51.993.317 de 
Bogotá, D.C., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No 
400100008563774, en los términos indicados en la parte motiva de esta 

providencia, esto es, la suma de $$4.470.000.oo a la ejecutante 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES quien deberá allegar la certificación bancaria a fin 
de proceder con el pago; y la suma de $$270.000,oo a órdenes de la 

ejecutada, señora ANA BEATRIZ TORRES CRISTANCHO, identificada 

con C.C. No. 51.993.317 de Bogotá, D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, ARCHIVAR 
las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

DEMANDADO: G.T.A. COLOMBIA S.A.S.  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00329 00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entra el Despacho a revisar el presente asunto, se observa que el apoderado 

de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., interpuso en tiempo 

recurso de reposición,  destacando que existen cobros posteriores al 

empleador moroso, los cuales se surtieron a través de las vías prejudiciales, 

como medio persuasivo, pero que siempre existió la falta de voluntad de 

pago por parte del deudor, al punto que aún persiste la deuda, sobre el 

particular aclara que el cobro de aportes, lo fue con apego al trámite 

establecido en la Resolución 1702 de 2021, la cual subrogó la Resolución 

No. 2082 del 2016,  en concordancia con la Ley 100 de 1993, que autoriza 

el cobro de aportes obligatorios para pensiones del empleador moroso, 

llenando a satisfacción de las condiciones tanto formales, como de fondo y 

que constituyen el titulo ejecutivo complejo, sin que se exijan requisitos 

adicionales posibilitando a los Fondos de Pensiones “acudir directamente a 

la acción ejecutiva cuando se determine la existencia de un riesgo real en la 

recuperación de la cartera”.  

 

Es así, que con el fin de resolver lo referente al recurso, es necesario realizar 

las siguientes aclaraciones, en relación con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, se establece que, las administradoras de los diferentes regímenes 

gozan de toda facultad, para adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador frente al pago de aportes 

al sistema de seguridad social, y así mismo, se establece que la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará 

mérito ejecutivo. 

 

Por otra parte, conforme lo establecen los artículos 2ª y 5º del Decreto 2633 

de 1994 se indica que: 

 

“ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993». 
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“ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen    de    ahorro    
individual    con    solidaridad    adelantarán    su correspondiente acción de cobro 
ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes.  

  

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.   

 

De la misma manera, el artículo 14, literal h) del Decreto 656 de 1994 señala 

que las sociedades de fondos de pensiones tendrán, entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

 

“Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se 
encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 

Las normas antes referenciadas contienen el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación, es así al ejercer el respectivo 

control sobre la liquidación, se verifica en primer lugar la liquidación de la 

deuda y en segundo lugar el requerimiento de pago al empleador deudor, 

con sello de recibido el veinticuatro (24) de junio de 2021.  

 

Sin embargo, las sumas de dinero relacionadas en el estado de cuenta en la 

página 09 por cotizaciones, no coinciden con las de la certificación de folio 

10, de ahí que siendo ésta el consolidado de aquella, dichos valores deben 

ser iguales, a fin de que no ofrezca manto de duda respecto a lo que se está 

debiendo. 

 

Para abundar en razones, se evidencia que nunca se le puso de presente el 

nuevo valor por concepto de aportes adeudados, y para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo por la vía ordinaria, deberá 

primero, requerir al empleador y, si este no se pronuncia en un término de 

quince (15) días, le corresponder realizar la liquidación para que preste 

mérito ejecutivo, pues pese a efectuar el requerimiento previo, se evidencia 

que el empleador no tuvo conocimiento de los montos reales que adeudaba, 
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y ante la omisión de alguno de los requisitos, imposibilita que se continúe 

con el proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, atendiendo que el documento aportado como base de la 

ejecución no reúne las exigencias legales por lo antes expuesto, no se 

repondrá el auto del 4 de abril de 2024, que negó el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia de lo anterior, se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 04 de abril de 2024, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la 

providencia del 04 de abril de 2024. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

ecm 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

DEMANDADO:  ENCOFRAMOS SOCIEDAD POR ACCIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00426 00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que, una vez revisado el escrito de recurso de 

reposición no se observa en el plenario, que se haya anexado el poder que 

acredite el derecho de postulación del abogado Jonathan Fernando Cañas 

Zapata, como apoderado de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A..  

 
En consecuencia de lo anterior, se  

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA al abogado 

Jonathan Fernando Cañas Zapata, por la razón manifestada en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: RELEVARSE del estudio del recurso de reposición obrante en 

el archivo 015 del expediente digital, conforme a lo expresado en la parte 

considerativa del presente auto. 

 

TERCERO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la 

providencia del 08 de abril de 2024. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

ecm 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUBY MEJIA BERRIO 

DEMANDADO: FONDO DE EMPLEADOS FONEMCAP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00482 00 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero señalar que se señaló el día 3  de mayo  de 2024 a las 

02:30PM, para surtir audiencia del artículo 77 del CPTSS; sin embargo la 

apoderada de la parte demandada solicita la interrupción del proceso, 

alegando incapacidad médica comprendida entre el 27 de marzo y 2 de abril 

de 2024, y allegando prueba sumaria de su estado de salud, sin embargo 

no se accederá a la interrupción del proceso, en los términos solicitado por 

la abogada Adriana Marcela Méndez Alvarado, en el entendido que no se 

ajusta a los presupuestos previstos en el artículo 159 del C.G.P.  

 

No obstante, el Despacho en procura de los derechos al debido proceso de 

la parte demandada, se hace necesario fijar nueva fecha y hora para surtir 

la diligencia. 

 

En consecuencia el Despacho RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día veinte de junio de 2024 a las 2.30 p.m. para 

llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la 

diligencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR de plano, por improcedente, la solicitud de 

interrupción del proceso, elevada por la apoderada de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

ecm 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

Se notifica el auto por anotación en el estado numero  70  

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

DEMANDADO: DATARCO S.A.S.  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00022 00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Entra el Despacho a revisar el presente asunto, se observa que el apoderado 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., interpuso en tiempo recurso de apelación, contra el 

auto que niega el mandamiento ejecutivo, al resultar procedente conforme 

el numeral 8 del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., se concederá el mismo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone:  

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: CONCEDER en el efecto suspensivo para ante la Sala 

Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte accionante contra el auto del 10 de 

abril de 2024, mediante el cual se niega el mandamiento ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUPERTO GUILLERMO CASTAÑEDA GOMEZ Y 

CARLOS MANUEL RINCON 

DEMANDADO: UGPP 

 11001-31-05-011-2023-0003900 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el presente asunto se tiene que, no se puede realizar la audiencia 

prevista para la fecha y hora estipuladas en auto del 3 de abril de 2024, por 

razones ajenas a la voluntad de titular del Despacho, en consecuencia se 

dispone fijar el día veintitrés de mayo de 2024 a las 9.00 a.m. para llevar 

a cabo audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, diligencia que se 

llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, 

debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto en por anotación en el estado numero 70  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DAVID NUÑEZ ARIAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., AFP SKANDIA  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00084 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Se tiene que al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por el señor DAVID NUÑEZ ARIAS  contra COLPENSIONES Y 

OTROS , se encuentra pendiente por señalar fecha de que trata el artículo 

80 del CPT Y SS, esto es, audiencia de Trámite y de Juzgamiento 

 

En consecuencia se           DISPONE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: FIJAR el día QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8.30 A.M.), fecha en que se constituirá en la Audiencia 

obligatoria de Tramite y de Juzgamiento, de conformidad con lo establecido 

por el Art. 80 del C.PT y S.S., de manera virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto en el estado numero 70  dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b7fbbd4b35a4ff7e39d049bdfabc481255d41d694886077e1a4b05718fab781

Documento generado en 29/04/2024 09:50:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
   

  

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

Ejecutivo Laboral 011 2023 410 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

DEMANDADO:  CORVESALUD S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00410 00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Entra el Despacho a revisar el presente asunto, se observa que el apoderado 

de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., interpuso en tiempo 

recurso de reposición,  destacando que existen cobros posteriores al 

empleador moroso, los cuales se surtieron a través de las vías prejudiciales, 

como medio persuasivo, pero que siempre existió la falta de voluntad de 

pago por parte del deudor, al punto que aún persiste la deuda, sobre el 

particular aclara que el cobro de aportes, lo fue con apego al trámite 

establecido en la Resolución 1702 de 2021, la cual subrogó la Resolución 

No. 2082 del 2016,  en concordancia con la Ley 100 de 1993, que autoriza 

el cobro de aportes obligatorios para pensiones del empleador moroso, 

llenando a satisfacción de las condiciones tanto formales, como de fondo y 

que constituyen el titulo ejecutivo complejo, sin que se exijan requisitos 

adicionales posibilitando a los Fondos de Pensiones “acudir directamente a 

la acción ejecutiva cuando se determine la existencia de un riesgo real en la 

recuperación de la cartera”.  

 
Es así, que con el fin de resolver lo referente al recurso, es necesario realizar 

las siguientes aclaraciones, en relación con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, se establece que, las administradoras de los diferentes regímenes 

gozan de toda facultad, para adelantar las acciones de cobro con motivo del 

incumplimiento de las obligaciones del empleador frente al pago de aportes 

al sistema de seguridad social, y así mismo, se establece que la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado prestará 

mérito ejecutivo. 

 
Por otra parte, conforme lo establecen los artículos 2ª y 5º del Decreto 2633 

de 1994 se indica que: 

 

“ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993». 
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“ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen    de    ahorro    
individual    con    solidaridad    adelantarán    su correspondiente acción de cobro 
ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 
periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e 
intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y 
demás disposiciones concordantes.  

  

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.   

 

De la misma manera, el artículo 14, literal h) del Decreto 656 de 1994 señala 

que las sociedades de fondos de pensiones tendrán, entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

 

“Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se 
encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
Las normas antes referenciadas contienen el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación, es así al ejercer el respectivo 

control sobre la liquidación, se verifica en primer lugar la liquidación de la 

deuda y en segundo lugar el requerimiento de pago al empleador deudor, 

con sello de recibido el veintitrés (23) de agosto de 2022.  

 
Sin embargo, las sumas de dinero relacionadas en el estado de cuenta en la 

página 24 por cotizaciones, no coinciden con las de la certificación de folio 

23, de ahí que siendo ésta el consolidado de aquella, dichos valores deben 

ser iguales, a fin de que no ofrezca manto de duda respecto a lo que se está 

debiendo. 

 

Para abundar en razones, se constata que nunca se le puso de presente el 

nuevo valor por concepto de aportes adeudados, y para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo por la vía ordinaria, deberá 

primero, requerir al empleador y, si este no se pronuncia en un término de 

quince (15) días, le corresponder realizar la liquidación para que preste 

mérito ejecutivo, pues pese a efectuar el requerimiento previo, se evidencia 

que el empleador no tuvo conocimiento de los montos reales que adeudaba, 

y ante la omisión de alguno de los requisitos, imposibilita que se continúe 

con el proceso ejecutivo. 
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Así las cosas, atendiendo que el documento aportado como base de la 

ejecución no reúne las exigencias legales por lo antes expuesto, no se 

repondrá el auto del 4 de abril de 2024, que negó el mandamiento de pago. 

 
En consecuencia de lo anterior, se  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 04 de abril de 2024, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero de la 

providencia del 04 de abril de 2024. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

ecm 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 70 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  ORGANIZACION INDIGENA TALAPUIN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00499 00 

 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Entra el Despacho a revisar el presente asunto, se observa que la apoderada 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., interpuso en tiempo recurso de reposición en 

subsidio apelación,  advirtiendo en su recurso que cumplió con el 

requerimiento previo al empleador deudor, concediéndole al empleador más 

de 15 días para que contestara la misiva del 07 de marzo de 2023 y que los 

valores reclamados constan en la certificación como en el detalle de la deuda 

visible en las páginas 23 a 42. Argumentos que no comparte el Despacho, 

pues se reitera que la comunicación enviada al ejecutado no se acompañó 

de estado de cuenta que le permita a éste ejercer el derecho de defensa por 

los mismos rubros cobrados; aunado a lo anterior se tiene que para que un 

fondo pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo en vía ordinaria, debe 

primero, requerir al empleador y, si este no se pronuncia en un término de 

quince (15) días, realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, 

requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994;  para 

abundar en razones además sólo se exigió en él la suma de $ 73.412.209,00 

archivo 01 del expediente digital (páginas 12 a 22), cuando la liquidación 

presentada como título ejecutivo lo es por $105,975,986 archivo 01 del 

expediente digital  (páginas 23 a 46) y frente a la misma se evidencia que  el 

empleador no tiene conocimiento de los montos reales que adeuda,  ya que 

nunca se le puso de presente el nuevo valor por concepto de aportes 

adeudados. 

 

En virtud de lo anterior, no se repondrá el auto del 15 de abril de 2024, por 

medio del cual se negó el mandamiento de pago solicitado y en su lugar, se 

concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo, ante la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 15 de abril de 2024, por las razones 

expuestas. 
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SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO para ante la Sala Laboral 

del H. Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelación presentado por 

el apoderado del ejecutante, contra el auto del 15 de abril de 2024, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 65 del CPT y SS. 

Remítase el expediente al Superior, para lo de su competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

 

Juez 

 
ecm 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 29 de abril de 2024 

Se notifica el estado numero  70  dispuesto en el Micrositio 
por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 

Rama Judicial para este Despacho. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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